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RESOLUCIÓN DE 30 DE AGOSTO DE 2010, DEL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO, DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, DE TRAMITACIÓN ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, QUE TIENE POR OBJETO “ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL DIRIGIDO AL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA CAPV Y SU COMUNIDAD EDUCATIVA DE REFERENCIA” (EXPTE. 37/2010-SC).

VISTO y examinado el expediente de referencia, en el que constan los documentos prevenidos en el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, cuyo importe de licitación es de 127.118,65 euros sin IVA.
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La licitación de referencia tuvo lugar por el procedimiento abierto, siendo aprobado el expediente el día 29 de junio de 2010.


Segundo.- El anuncio de licitación fue publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 137, de 19 de julio de 2010.


Tercero.- Con fecha 9 de agosto, la Mesa de Contratación realiza la calificación de la documentación de capacidad y solvencia de las empresas licitadoras EDEX, Centro de Recursos Comunitarios; FUNDACIÓN EUSKOIKER y VIRTUALWARE 2007, S.L., encontrándose correcta en todos los casos. No obstante, de resultar adjudicatarias, antes de la adjudicación definitiva, deberan presentar la siguiente documentación:

FUNDACIÓN EUSKOIKER: certificados de carácter positivo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con Hacienda y Seguridad Social.

VIRTUALWARE: deberá presentar certificados de carácter positivo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y recibo del último pago del IAE.

Cuarto.- Con fecha 11 de agosto, se lleva a cabo la apertura de los sobres C, relativos a los criterios de valoración sujetos a la formulación de juicios de valor y se entregan a los técnicos de la Dirección de Salud Pública, para la realización del informe técnico correspondiente.
Quinto.- Con fecha 13 de agosto de 2010, D. Jon Zuazagoitia Nubla emite dicho informe, que se incorpora como anexo a esta Resolución.
Sexto.- A las 09:45 horas del día 17 de agosto, se constituye la Mesa de Contratación para realizar la lectura del informe técnico de criterios de valoración cuantificables mediante un juicio de valor, del que resultan las siguientes puntuaciones:

	EMPRESA
	Adecuación contenidos
	Sobreprestaciones
	Total

	EDEX, Centro de Recursos Comunitarios
	27
	2
	29

	FUNDACIÓN EUSKOIKER
	41
	0
	41

	VIRTUALWARE 2007, S.L
	12
	3
	15


Séptimo.- A las 10:15 h. del día 17 de agosto de 2010 la Mesa de Contratación procede en acto público a la apertura de los sobres B, correspondientes a la oferta económica, criterio evaluable mediante la aplicación de fórmulas, de las tres empresas licitadoras, encontrándose las propuestas correctamente formuladas en todos los casos y siendo el contenido de las mismas el siguiente:
	
	Precio Ofertado
 (IVA no inc.)

	EDEX, Centro de Recursos Comunitarios
	120.750,00 €

	FUNDACIÓN EUSKOIKER
	127.000,00 €

	VIRTUALWARE 2007, S.L
	108.200,00 €


Octavo.- A la finalización del acto público de apertura de ofertas económicas, la Mesa de Contratación valora las proposiciones económicas de acuerdo con la fórmula establecida en el punto 29.2.1.a) de la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, suma a esta valoración la correspondiente a los criterios evaluables mediante un juicio de valor, y clasifica las proposiciones presentadas por orden decreciente de puntuación, quedando éstas como se indica a continuación:
	
	Criterio juicio

de valor
	Valoración

Precio
	Total

	FUNDACIÓN EUSKOIKER
	41
	42,60
	83,60

	EDEX, Centro de Recursos Comunitarios
	29
	44,80
	73,80

	VIRTUALWARE 2007, S.L
	15
	50
	65,00



Noveno.- Con fecha 17 de agosto de 2010, la Mesa de Contratación realiza la Propuesta de Adjudicación Provisional a favor de FUNDACIÓN EUSKOIKER, por importe de CIENTO VEINTISIETE MIL EUROS (127.000,00 €), más VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (22.860,00 €), correspondientes al 18% de IVA, lo que hace un total de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (149.860,00 €).
FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- De conformidad con las competencias que atribuye el artículo 14.2) del Decreto 579/2009, de 3 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Sanidad y Consumo al Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, corresponde a éste dictar la presente Resolución.

Segundo.- Según lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sobre Contratos del Sector Público, y de acuerdo con el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del resto de normativa de aplicación,

Por todo lo expuesto
RESUELVO


Primero.- Adjudicar la ejecución del contrato, cuyo objeto es “Elaboración del programa de educación afectivo-sexual dirigido al alumnado de educación secundaria de la CAPV y su comunidad educativa de referencia” a FUNDACIÓN EUSKOIKER, por importe de CIENTO VEINTISIETE MIL EUROS (127.000,00 €), más VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (22.860,00 €), correspondientes al 18% de IVA, lo que hace un total de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (149.860,00 €).

Segundo.- La empresa adjudicataria, de forma previa a la adjudicación definitiva y en el plazo de los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco, deberá constituir ante la Tesorería General del País Vasco la garantía definitiva por importe de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (6.350,00 €) y abonar en la cuenta de la Caja Vital n.º 2097 0178 11 0010962035 la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (398,52 €) en concepto de gastos del anuncio de licitación publicado en el BOPV n.º 137, de 19 de julio de 2010. Asimismo, en el mismo plazo, deberá presentar certificados de carácter positivo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con Hacienda y Seguridad Social.

Tercero.- Procédase a la notificación de esta Resolución a todos los interesados y a su publicación en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco.

Vitoria-Gasteiz, a 30 de agosto de 2010
EL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO
Y SERVICIOS GENERALES
Fdo.: José Ignacio Bañuelos Ibáñez
Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
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